
Peso neto Valor CIF

(en kilos) (en balboas)

TOTAL 1,603,780,240 2,282,084,047

Los demás medicamentos, (excepto los  productos de las partidas 30.02,  30.05 o 30.06) 

constituidos por productos  mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o 

profilácticos, dosificados  o  acondicionados para la venta al por menor. 1,463,351 117,240,082

Carburantes tipo diésel para vehículos automóviles. 191,688,077 82,915,411

Gasolina sin plomo de calidad superior a 91 octanos. 105,213,104 53,288,266

Vehículos  únicamente  con  motor de émbolo  (pistón), alternativo,   de  encendido  por  chispa,  de  

cilindrada superior a  1,500 cc, pero  inferior  o  igual  a  3,000 cc, incluidas las  ambulancias, coches  

fúnebres, vehículos con   o   sin  tracción  en  las  cuatro  ruedas  (4WD), y vehículos para el 

transporte público selectivo o colectivo, con  valor  CIF  superior  a  B/.8,000.00 sin exceder de 

B/.20,000.00.
4,473,761 48,643,370

Maíz amarillo. 173,514,068 34,712,576

Gasolina sin plomo de calidad superior a 87 octanos, pero inferior o igual a 91 octanos. 50,097,418 24,145,418

Vehículos  únicamente  con  motor de émbolo  (pistón), alternativo,   de  encendido  por  chispa,  de  

cilindrada superior a  1,000 cc, pero  inferior  o  igual  a  1,500 cc, incluidas las  ambulancias, coches  

fúnebres, vehículos con   o   sin  tracción  en  las  cuatro  ruedas  (4WD), y vehículos para el 

transporte público selectivo o colectivo, con  valor  CIF  superior  a  B/.8,000.00 sin exceder de 

B/.20,000.00. 2,387,738 22,379,738

Teléfonos  móviles  (celulares), y los de otras redes inalámbricas. 107,925 21,951,895

Harinas de tortas de residuos sólidos de  la extraccíon del aceite de soja (soya). 52,518,851 21,855,324

Cerveza de malta. 23,762,320 20,835,358

Vehículos mixtos, únicamente con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (diésel o 

semidiésel), de cilindrada  superior a 1,500 cc, inferior o igual a 2,500 cc. 1,929,251 20,101,447

Máquinas automáticas para tratamiento  o  procesamiento  de datos, portátiles de peso  inferior  o  

igual  a 10 kg, que  estén constituidas, al menos, por  una  unidad  central  de  proceso, un teclado  y  

un  visualizador, con  valor CIF inferior o igual a B/.1,000.00 por unidad. 241,763 19,879,453

Carburantes para reactores y turbinas, (Jet Fuel). 42,245,593 19,828,150

Hulla bituminosa, incluso pulverizadas, pero sin aglomerar. 133,155,991 14,402,439

Reactivos de diagnóstico o de laboratorio  sobre  cualquier soporte y reactivos de diagnóstico o de 

laboratorio preparados, incluso sobre  soporte, excepto  los  de  las  partidas 30.02 o 30.06; 

materiales de referencia certificados. 139,829 14,333,379

Aparatos  para la  recepción, conversión y transmisión o regeneración de voz, imagen  u  otros datos, 

incluidos los de conmutación  y  encaminamiento  (<<switching  and  routing apparatus>>). 224,057 13,923,203

Alimentos para  perros  o  gatos, acondicionados para la venta al por menor. 9,822,695 13,781,672

Partes para máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar, lavar, quebrantar, triturar, pulverizar, 

mezclar, amasar o sobar tierra, piedra u otra materia  mineral sólida (incluidos el polvo y la pasta); 

máquinas  de  aglomerar, formar o moldear  combustibles  minerales  sólidos, pastas  cerámicas,  

cemento, yeso  o  demás  materias  minerales  en polvo o  pasta; máquinas de hacer moldes de 

arena para fundición. 2,773,407 13,232,504

Gas butano, licuado. 71,918,688 12,934,346

Complementos y suplementos  alimenticios  acondicionados para la venta al por menor. 615,936 12,516,523

Otras mercaderías. 735,486,417 1,679,183,493

(P) Cifras preliminares.

Fuente:  Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), de la Autoridad Naciona de Aduanas.
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